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Mayo de 2025 
 

ALCALDÍA MUNICIPAL DE LA JAGUA DE IBIRICO- CESAR 
 

PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN POR CONTRATACIÓN DE MÍNIMA CUANTÍA 
(DECRETO 1082 DE 2015) 

 
ESTUDIO DEL SECTOR 

 
El presente estudio es elaborado en cumplimiento del Decreto 1082 de 2015 Artículo 2.2.1.1.1.6.1 
el cual establece el deber que tienen las entidades estatales de analizar el sector relativo al objeto 
del proceso de contratación, desde la perspectiva legal, comercial, financiera, organizacional, 
técnica y de análisis de riesgo. La metodología del estudio se realiza conforme los parámetros 
establecidos por Colombia Compra Eficiente en la Guía para la Elaboración de Estudios de Sector 
(G-EES-02 del 24 de junio de 2022). 
 

1. ASPECTOS GENERALES  
2. ESTUDIO DE LA DEMANDA 
3. ESTUDIO DE LA OFERTA 
4. ANALISIS DEL RIESGO 

 
El presente proceso de contratación tiene por objeto: INTERVENTORÍA TÉCNICA, 
ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA PARA LA ADECUACIÓN Y MANTENIMIENTO DEL 
CENTRO DE INTEGRACIÓN CIUDADANA (CIC) DEL CORREGIMIENTO DE LA VICTORIA DE 
SAN ISIDRO, DEL MUNICIPIO DE LA JAGUA DE IBIRICO-CESAR. 
 
1. ASPECTOS GENERALES 
 
1.1 Clasificación Económica del Objeto a Contratar 
 
Las actividades económicas se agrupan en sectores económicos, cada sector se refiere a una 
parte de la economía, cuyos elementos, productos o servicios tienen características comunes, 
guardan una unidad y se diferencian entre otras. Su división se realiza de acuerdo con los 
procesos de producción que incurren al interior de cada uno de ellos.  
 
El presente proceso se clasifica dentro del sector terciario, en la actividad económica de comercio.  
 
1.1 Clasificación Código UNSPSC 
 
En atención al Decreto 1082 de 2015, los proponentes deberán estar inscritos en cualquier 
clasificación de los siguientes sistemas de clasificación:  
 
Tabla 1. Clasificación UNSPSC 
 

Clasificación 
UNSPSC 

Producto 

80101600 GERENCIA DE PROYECTOS 

 

1.2 Aspectos Económicos  
 
El Producto Interno Bruto crece 1,7% en el año 2024pr respecto al año 2023p; Las actividades 
económicas que más contribuyen a la dinámica del valor agregado son:  
 

• Agricultura, ganadería, caza, silvicultura y pesca crece 8,1% (contribuye 0,8 puntos 
porcentuales a la variación anual).  

• Administración pública y defensa; planes de seguridad social de afiliación obligatoria; 
Educación; Actividades de atención de la salud humana y de servicios sociales crece 4,2% 
(contribuye 0,7 puntos porcentuales a la variación anual).  

• Actividades artísticas, de entretenimiento y recreación y otras actividades de servicios; 
Actividades de los hogares individuales en calidad de empleadores; actividades no 
diferenciadas de los hogares individuales como productores de bienes y servicios para 
uso propio crece 8,1% (contribuye 0,3 puntos porcentuales a la variación anual).  
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En el cuarto trimestre de 2024pr , el Producto Interno Bruto en su serie original, crece 2,3% 
respecto al mismo periodo de 2023p. Las actividades económicas que más contribuyen a la 
dinámica del valor agregado son:  
 

• • Comercio al por mayor y al por menor; reparación de vehículos automotores y 
motocicletas; Transporte y almacenamiento; Alojamiento y servicios de comida crece 
4,4% (contribuye 1,0 puntos porcentuales a la variación anual).  

• • Administración pública y defensa; planes de seguridad social de afiliación obligatoria; 
Educación; Actividades de atención de la salud humana y de servicios sociales crece 4,0% 
(contribuye 0,7 puntos porcentuales a la variación anual). 

• • Agricultura, ganadería, caza, silvicultura y pesca crece 6,5% (contribuye 0,6 puntos 
porcentuales a la variación anual). 

 
Gráfico 1. Producto Interno Bruto 

 

 
 

Actividades artísticas, de entretenimiento y recreación y otras actividades de servicios 
 
Para el año 2024pr, el valor agregado de las actividades artísticas, de entretenimiento y 
recreación y otras actividades de servicios; actividades de los hogares individuales en calidad de 
empleadores; actividades no diferenciadas de los hogares individuales como productores de 
bienes y servicios para uso propio crece 8,1%, respecto al año 2023p . Esta dinámica se explica 
por los siguientes comportamientos:  
 

• Actividades artísticas, de entretenimiento y recreación y otras actividades de servicios 
crece 8,5%.  

• Actividades de los hogares individuales en calidad de empleadores; actividades no 
diferenciadas de los hogares individuales como productores de bienes y servicios para 
uso propio crece 6,0%.  

 
En el cuarto trimestre de 2024pr, el valor agregado de las actividades artísticas, de 
entretenimiento y recreación y otras actividades de servicios; actividades de los hogares 
individuales en calidad de empleadores; actividades no diferenciadas de los hogares individuales 
como productores de bienes y servicios para uso propio crece 5,5% en su serie original, respecto 
al mismo periodo de 2023p . Esta dinámica se explica por los siguientes comportamientos: 
 

• Actividades artísticas, de entretenimiento y recreación y otras actividades de servicios 
crece 5,2%. 

• Actividades de los hogares individuales en calidad de empleadores; actividades no 
diferenciadas de los hogares individuales como productores de bienes y servicios para 
uso propio crece 7,3%.  

 
Tabla 2. Actividades artísticas, de entretenimiento y recreación y otras actividades de 
servicios 
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Respecto al trimestre inmediatamente anterior en su serie ajustada por efecto estacional y 
calendario, el valor agregado de las actividades artísticas, de entretenimiento y recreación y otras 
actividades de servicios; actividades de los hogares individuales en calidad de empleadores; 
actividades no diferenciadas de los hogares individuales como productores de bienes y servicios 
para uso propio decrece en 0,4%, cuando se observa el comportamiento de las actividades 
económicas relacionadas:  
 

• Actividades artísticas, de entretenimiento y recreación y otras actividades de servicios 
decrece 2,8%.  

• Actividades de los hogares individuales en calidad de empleadores; actividades no 
diferenciadas de los hogares individuales como productores de bienes y servicios para 
uso propio crece 3,9%. 

 
Índice de Precios al Consumidor (IPC) 
 
En el mes de enero de 2025, el IPC registró una variación de 0,94% en comparación con 
diciembre de 2024, cuatro divisiones se ubicaron por encima del promedio nacional (0,94%): 
Restaurantes y hoteles (1,90%), Transporte (1,71%), Alimentos y bebidas no alcohólicas (1,62%) 
y por último, Salud (1,04%). Por debajo se ubicaron: Muebles, artículos para el hogar y para la 
conservación ordinaria del hogar (0,70%), Bebidas alcohólicas y tabaco (0,64%), Bienes y 
servicios diversos (0,54%), Alojamiento, agua, electricidad, gas y otros combustibles (0,39%), 
Educación (0,00%), Prendas de vestir y calzado (-0,15%), Recreación y cultura (-0,18%) y por 
último, Información y comunicación (-0,19%). 
 
Gráfico 2. IPC Variaciones 

 
 
Empleo 
 
Para el mes de diciembre de 2024, la tasa de desocupación del total nacional fue 9,1%, lo que 
representó una disminución de 0,9 puntos porcentuales respecto al mismo mes de 2023 (10,0%). 
La tasa global de participación se ubicó en 64,4%, mientras que en diciembre de 2023 fue 63,8%. 
Finalmente, la tasa de ocupación fue 58,5%, lo que representó un aumento de 1,1 puntos 
porcentuales respecto al mismo mes del año anterior (57,4%). 
 
Gráfico 3. Variación anual, año corrido y doce meses de las ventas reales y el personal 
ocupado 
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En diciembre de 2024, la tasa de desocupación en el total de las 13 ciudades y áreas 
metropolitanas fue 9,0%, mientras que en el mismo mes del año anterior fue 10,2%. La tasa global 
de participación se ubicó en 66,0% y la tasa de ocupación en 60,1%, en diciembre de 2023 estas 
tasas fueron 66,3% y 59,5%, respectivamente. 

 
1.4 Especificaciones Técnicas 

 
Las específicas técnicas para el desarrollo del objeto contractual son las que se describen a 
continuación: 
 
Tabla 3. Actividades a Desarrollar 
 

COSTOS DIRECTOS DE PERSONAL 

CANT.  DESCRIPCIÓN   F.M. 

1 Director de Interventoría 1,56 

COSTOS DIRECTOS DE PERSONAL TÉCNICO 

1 Inspector de Obra 1,72 

1 Secretaria 1,72 

OTROS COSTOS DIRECTOS 

CANT. DESCRIPCIÓN  UNIDAD  MESES 

2 Alquiler de Vehículo 4x4 Incluye Conductor Mes 2 

COSTOS INDIRECTOS 

CANT. DESCRIPCIÓN  UNIDAD  TIEMPO 

1 
Arriendo de Oficina (Servicios Públicos, Servicios de oficina, Vigilancia, 
etc.) 

Mes 2 

1 
Informes (Edición de Planos, programas, registros fotográficos, 
papelería, empaste, plotter y demás relacionados  

Mes 2 

 
1.5 Normatividad 
 
El presente proceso de contratación, se encuentra cobijado bajo las normas descritas en la 
siguiente tabla: 
 
Tabla 4. Descripción Normas Aplicables al Proceso de Contratación 
 

REGLAMENTACIÓN FECHA DENOMINACIÓN 

Ley 80 
28 de octubre de 

1993 
Por la cual se expide el Estatuto General de Contratación de la 
Administración Pública 

Ley 361 
7 de febrero de 

1997 
Por la cual se establecen mecanismos de integración social de las personas 
con limitación y se dictan otras disposiciones.  

Ley 590 10 de julio de 2000 
Por la cual se dictan disposiciones para promover el desarrollo de las micro, 
pequeñas y medianas empresa. 

Ley 816 07 de julio de 2003 
Por medio de la cual se apoya a la industria nacional a través de la 
contratación pública 
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REGLAMENTACIÓN FECHA DENOMINACIÓN 

Ley 1150 16 de julio de 2007 
Por medio de la cual se introducen medidas para la eficiencia y la 
transparencia en la Ley 80 de 1993 y se dictan otras disposiciones generales 
sobre la contratación con Recursos Públicos. 

Ley 1474 
12 de Julio de 

2011 

Por la cual se dictan normas orientadas a fortalecer los mecanismos de 
prevención, investigación y sanción de actos de corrupción y la efectividad 
del control de la gestión pública. 

Decreto 1510 17 de julio de 2013 Por el cual se reglamenta el sistema de compras y contratación pública 

Decreto 4170 
03 de noviembre 

de 2011 
Por el cual se crea la Agencia Nacional de Contratación Pública –Colombia 
Compra Eficiente–, se determinan sus objetivos y estructura. 

Decreto 1082 de 
2015 

26 de mayo de 
2015 

Por medio del cual se expide el decreto único reglamentario del sector 
Administrativo de Planeación Nacional 

Observaciones: Para el presente proceso contractual también le son aplicables las demás normas y reglamentos propios 
del desarrollo de las labores de contratación que se incluyen en el presente proceso.  

Fuente: Elaboración Propia 
 

1.6 Aspectos Financieros 
 

El presupuesto oficial de la presente contratación se ha estimado en la suma de: TREINTA Y 
CUATRO MILLONES CUATROCIENTOS SIETE MIL TRESCIENTOS SESENTA Y DOS 
PESOS CON DIECIOCCHO CENTAVOS MCTE ($34.407.362,18), IVA incluido. Valor que 
incluye todos los gastos directos e indirectos, pago de prestaciones sociales y seguridad social 
integral al personal que ocupe, auxilio de transporte, gravámenes, tributos y demás costos en que 
incurra EL CONTRATISTA por causa u ocasión de la ejecución del contrato; por lo que se hará 
la solicitud de la disponibilidad presupuestal respectiva por dicho valor. 

 
2 ANALISIS DE LA DEMANDA 
 
2.1 ADQUISICIONES PREVIAS DE LA ENTIDAD 
 
Con el ánimo de identificar experiencias de contratación similares que permitan definir parámetros 
claves para la estructuración del presente proceso, se realizó una revisión en el Sistema 
Electrónico de Contratación Pública SECOP, de los procesos adelantados por la Alcaldía del 
municipio, referente al objeto que el Municipio pretende contratar, para revisar modalidad, pago, 
plazo y demás información relevante, los cuales se describen a continuación: 
 
Tabla 5. Procesos Similares de la Entidad 
 

MODALIDAD OBJETO PRESUPUESTO PLAZO CONTRATISTA 

Mínima 
Cuantía No. 
AMJI CMC 

014 DE 2025 
 

INTERVENTORIA TECNICA, 
ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA 
PARA EL MEJORAMIENTO DE LA 

INFRAESTRUCTURA FÍSICA EN LA 
INSTITUCIÓN EDUCATIVA LUIS 
CARLOS GALÁN SARMIENTO 

SEDE TIMOTEA MENESES, EN EL 
MUNICIPIO DE LA JAGUA DE 

IBIRICO, CESAR 

 
$ 26.577.634,86 

 
15 días 

CESAR AUGUSTO 
ALMENARES 
VILLAREAL 

Concurso de 
méritos No. 
AMJI CMA 

004 DE 2023 

INTERVENTORIA TECNICA, 
ADMINISTRATIVA, FINANCIERA Y 
AMBIENTAL AL MANTENIMIENTO 

DE ESCENARIOS 
RECREODEPORTIVOS DE LOS 

BARRIOS 17 DE FEBRERO, GALAN 
Y DIFERENTES ESCENARIOS EN 
EL MUNICIPIO DE LA JAGUA DE 

IBIRICO, CESAR 

$ 36.635.513,36 2 meses 
CONSORCIO INTER 

RECREODEPORTIVO 
2023 

 

2. 2 ADQUISICIONES DE OTRAS ENTIDADES ESTATALES Y OTROS CONSUMIDORES 
DEL BIEN O SERVICIO: 
 
Teniendo en cuenta la recomendación dada por Colombia Compra Eficiente en el sentido de 
“identificar y analizar cómo han sido otros Procesos de Contratación realizados por otras 
Entidades Estatales, especialmente si dichos Procesos de Contratación se han desarrollado por 
otras Entidades Estatales. 
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Tabla 6. Procesos Similares de Otras Entidades 
 

Entidad CÓRDOBA-CORPORACION DEL SINU Y SAN JORGE PARA LA AYUDA 
SOCIAL 

Modalidad de selección 
del contratista. 

Régimen especial 

No. Del Proceso CONTRATO DE INTERVENTORIA No.013-2023 

Objeto del Contrato INTERVENTORIA AL CONTRATO DE MEJORAMIENTO DE PARQUES EN LA 
ZONA URBANA DEL MUNICIPIO DE PUEBLO NUEVO, DEPARTAMENTO DE 
CORDOBA 

Valor del contrato $ 105.320.914 

Forma de Pago Actas Parciales 

Plazo de Ejecución 3 MESES 

Contratista BUSERCO S.A.S. 

 
Entidad ANTIOQUIA-GIROCCIDENTE S.A.S. 

Modalidad de selección 
del contratista. 

Régimen especial 

No. Del Proceso INTERVENTORIA 015 DE 2023 

Objeto del Contrato INTERVENTORIA TECNICA, ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA DE LAS 
OBRAS DE CONSTRUCCION DE DOS PLACAS POLIDEPORTIVAS EN LAS 
VEREDAS LA AGUADA Y PARAMILLO EN EL MUNICIPIO DE URAMITA - 
ANTIOQUIA 

Valor del contrato $ 51.343.085 

Forma de Pago Un único pago al recibo a entera satisfacción 

Plazo de Ejecución 3 MESES 

Contratista OSCAR EDUARDO URBANO OROZCO 

 
Entidad ANTIOQUIA-EMPRESA PARA EL DESARROLLO URBANO Y HABITAT DEL 

MUNICIPIO DE APARTADÓ (EICE-EDUH APARTADO) 

Modalidad de selección 
del contratista. 

Régimen especial 

No. Del Proceso CONTRATO 017-2023 INTERVENTORIA TECNICA, ADMINISTR 

Objeto del Contrato INTERVENTORIA TECNICA, ADMINISTRATIVAY FINANCIERA PARA LA 
ADECUACIÓN Y MEJORAMIENTO DEL PAR QUE LA MARTINA EN EL 
MUNICIPIO DE APARTADÓ 

Valor del contrato $ 289.076.596 

Forma de Pago Pagos parciales 

Plazo de Ejecución 11 MESES 

Contratista SERRANOALTAMAR SAS 

 
Fuente: SECOP II 

 
3 ESTUDIO DE LA OFERTA 
 
El servicio de logistica en el país es realizado desde personas naturales que desarrollan esta 
actividad, y así mismo grandes empresas. Los precios varían de acuerdo a a la cantidad de 
productos que se requiera, si la compra se realiza al detal o al mayor. A continuación, se 
relacionan algunas empresas que brinda ese tipo de servicios. 
 

• ARQUITECTO RENE VILLALBA 
• ARQ. RAFAEL ANDRES MENDOZA CORONEL 
• INGPROSOL 
• INGENIERO EDWAR RIOS 
• ARQUITECTO ISAEL ALBERTO TORRES MAESTRE 
• ARQ. JORGE E. BARRANCO LOPEZ 
• ENGSERVICES S.A.S. 
• INGENIERO JOSE EUSEBIO TORRES ROMERO 
• INGENIERO ANDRES ALFONSO FERNANDEZ SOTO 
• INGENIERO LUIS RODOLFO AMARA RESTREPO 
• CONSTRUAMBIENTE LIMITADA 
• MEG OBRAS SAS 
• ARQ. JOSE MARQUEZ CORONEL 
• ARQ.GLBERTO ALEXANDER CORZO 
• DISCEP SAS 
• MSM CONSTRUCTORES S.A.S. 
• INGENIERO BERNARDO BRAVO PEREZ 
• INGENIERO CIVIL EVER LEONARDO RAMIREZ ARIAS 
• LASTOR CONSTRUCTORES S.A.S. 
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• CONING-CONSTRUCCION Y OBRAS DE INGENIERIA 
• INGENIERO SAMUEL NARCISO RAMIREZ DE LA HOZ 
• R3 CONSTRUCTORES & CONSULTORES S.A.S. 
• COINOC LTDA 
• ISAS LIMITADA 
• INGTOPARQ LTDA 
• ICAGEL LIMITADA 
• ARQ. OSMENIS DAZA VEGA 
• DISEÑOS Y CONSTRUCIONES EN INGENIERIA LTDA 
• CONSTRUSERVIS COMPANY S.A.S. 
• ARQUITECTO LONJA S.A.S. 
• GLADYS HERRERA SERRANO 
• ARIA CONSTRUCTORES S.A.S. 
• INGENIERO ROGELIO BOHORQUEZ OSPINA 
• CIVILEC LTDA. 
• ARQUEC LTDA. 
• WILMAN ERIK BERKELY GAMEZ 
• EDGAR CARDENA MARTINEZ 
• CONSULTORIA Y PROYECTOS DEL CESAR S.A.S. 
• CESAR AUGUSTO ALMENAREZ VILLAREAL 
• RAUL ANTONIO OSPINO HIDALGO 
• SITELSA S.A.S. 
• SRM INGENIERIA S.A.S. 
• SINERGIA PROYECTOS DE INGENIERIA S.A.S. 
• CONSTRUCCIONES E INTERVENTORIA LEGAL S.A.S. 
• ASOCIACION DE TRABAJADORES INDEPENDIENTES – ASOTRAINDAL 
• HERNAN JULIO BARRIOS CASTILLO 
• JORGE JUAN DURAN RIVERO 
• ALVARO RINCON GUERRERO 
• ELECTRICOS ALRINCO 
• ING. ERNESTO FABIAN PEREZ MISATH 
• R.V. CONSTRUCIONES Y CONSULTORIAS SAS 

 
4 ANÁLISIS DE RIESGO Y LA FORMA COMO MITIGARLO 

De conformidad a lo establecido en el Artículo 2.2.1.1.1.6.3 del Decreto 1082 de 2015 y a la guía 
de riesgo publicada por Colombia Compra Eficiente, la Entidad procedió a realizar el respectivo 
análisis del riesgo aplicable a la presente contratación, procediendo a establecer el contexto, 
identificar y clasificar, evaluar, calificar, asignar y mitigar los riesgos o eventualidades que afectan 
los propósitos y metas esperados por la administración en el presente proceso de selección. 
 
Tabla 6. Análisis del Riesgo 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
_____________ __________________ 

LUIS MIGUEL GALLEGO MEJIA 
Secretario de Infraestructura y obras 
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